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I'lenro¡andc N' 205-2024-A-lViFL-l'J, de fecha '14 de dicíe¡¡btt det 2ü24, ernilida por el despacho de alcaldía donde se Ie da
ie r¡ninc de funclones ai Lic. l'JeE. lnl. Danríngo Gicrioso Ca)anpa Guera, en eJ cargc d* Co¡ía¡za de Gerenle de Admlniskación y Finanzas
C* la I\'lunicipalidad Pro'¡inciai de Loreto Nauta; Y,

CON§IDERANDO:

Oue, de conlormidad con el Articuh 194o de la Ccnsliti:ción Politica del Perú madificado por Ley de la Reforma Conslili¡cilnal
Ley No 28607, en conccrdancia ccn el adículo il dei Títulc Preliminar de la Ley Orgánica de fi{unicipalidades ley N'27972, lcs gcbternos
gozan de autonomia política, económica y adrninisti"aliva, en los asunlos Cs sr.; com¡:etencia: esla autoncmía radica en la facullad rJe e iecutar
actos de gobie rno. administrativos y de administi'ación, con sujeciún al ordenamientc ]urídira y;

Que, conforme a lo dispuesto e n el incrso S). Cel artículc 20", ccnccrdante con lo dispuesio en el arlícr.llc 43 Ce ia N-ey l*' 27972
Ley 0rgánica de l'lunicipaiidades, prescriben c0m0 uña de las atribucrones dej Alcalde la de diclar Res*luciones de Alcaldia y por las cual*s
aprueba y resuelve, lcs asLlntcs d* catácle¡ adminisfativo: ein ernbargr, artirulo 83" del Texro Ur m Ordonaj¡ de ta Lry h1"27444, Ley del
Frocedimienlo AC¡ninistratlvo Ceneral permrte la d*sconcentración de competencias en otrcs órganos de le Enticiad,

0ue. conlo¡me a lo dispuaslc en el ar1ícuio 20'inciso 17\'¡ 28) de la ley N" 27972. esl;lhlece que el aiüalde designa y cesa al
gerenle municipal y a propuesta de éste a los demás funcicnarics ,l* canfianza;

Que, la ley N" 28175 - Ley tu1arco del Ernpleo Públicc. eslablece en su rrl. 4", la clasificaciún Cel personal del ompl*o públicc.
precisando en el nLlmeral 2) al empleado de confianza, defrniendo corno aquel qLie desenrpe§a cargo de conlianza técnico o politico, distintc
al funcionario púltlim, quien a su vez se eñclrentra en el enlorno d,: qulen lc desrgna c renuüve lil¡remenle;

Qu0, ;nc11,..+s Ducreio ltgisialivo lri" 1157, se crea el r'éEinren espeaai de Conirataciór Adrllslaiiva C* Servicios - CA§,
nodaliCaC laboral espectal dql eslado. distrnlos a lcs reglmenes laborales pertirentes a la carera administrlaliva y a la acttvidad pnvada;

Que en la prmera disposición comple*renlaria Ce ia ley l'.1'2981§, que modrlrca el Decreto Legislativo Nl" 1057, que regula el
Cantrato Administrativo d¿ Servicios y su reglanrento, dispono en lo relerente a la ccnlratación de p*rsonai directlvo lc siguiente: " El
persor:al establecido en ios numerales 1), 2), e inciso a) dei nun*rai 3 Afi.4 de la Ley N" 28"175 - Ley llarro del Empleo Público, contratadc

. por ei tégirnen laborai especial del Decrcic Legislalrva, está excluir:lo de ias regias estableridas en ei art. 8' de dicho Decrelc Legislativo.' 
Este petsonai solo puede ser contratadc para ocupar une plaza orEánrca contenida en el cuad¡o de asrgnación de personal - CÁp de la

entidad;

Que, la Autciidad Nacional del Servlcio Civil §tRVlR - aCscrita a la Presid*ncia del Consejo de illnistro y enle rector que deline,
impiementa y supervisa las políticas de perscnal cje I estadc, ha e mítrdc dlve rsm pronunciamientos raspecto a la deslgnación bajo ei rÉginren
CA§ Ccnflanza de bs servidores de carrera suscritos al decrelc le¡islelrvo N" 276: siendo uno de eiios el ínlorme lécricc f.,:" '15tr7-201S-

. §ERViRGPGSC que, en las canciusiones relerenle a la consulta scbre aspeclos vi¡culados a la contralación Ce personai en cargos de
confianza bajo el ;"égi*on del D. Leg. N" 1C57; señaia lo srguienle: de conformidad con lo dispuesto *n ia primera disp**ición
comp[ementaria final de [a Ley t{" 29§4§, la contrrata*ión dir*eta d* l*ncion*rios, emplcados de confianza y parsenal dlr*ctive
§up§rior podrá efectuarse bajo los alcanc*s del rógirne* espeeia! §A§, sin la nec*sidad de que exista previament* us concur§o
público de rnéritos, pero teniendo er: consideraeión que, la plaea a o*upar estr! cor'¡t*nida necesariamente en el cuadro para la
A*ignación d* personal {CAP}, CAf provision*l * e uadro de P¡..¡*s{*s de la entidad{e §P}, respetánd*s* el porcentaj* máximo que
l* ley Marco del §mple* Fúbiieo y l* Ley del §ervicio Civil estableee* para dichas categorías

La conlralación ylo designactón Ce luncionaros. directivos y empleadns para desemp*ñar cargos de conflanza en el
réginen especial CA§, ir:plica una especial relación de sujecrón basada esencialmsste en eila lcon{ianza), la cuai es
otorgada por decisión exclusiva del ernpleador,

La clntratación o designación de funcicnarics, directivcs y empieados para desen:lpeñar carüüs de cr:¡lianza, está
exenla rje las reglas de duraciór Cei ccnl'atc. procedr*i*nto, causal de susrensión o exiirrrién regulados por ei
régimen especial CA§,
El retiro de la conlianza en ei ;'*gimen *sleriai Cas, traerá cor*s cüilseüuencia la exlinción del ccnlr*t* o ia finalidad
d* la d*signación efecli;aCa prt resclución. de*isión que, en modo alguno no imp!tca un desptdc arbili.arin o cie
srml¡;'es caraclerísiica*.
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Que, el §¡lemcrardo ltj" 205-2024-A-[4PL-§] de Í*cha '14 de drciernbre dc 2ü24. se le da por conrluida la C*signación al Lic. ll*q.
lnt. Doningo Glarioso C*lampa üuerra en ei catg* d* ¡anfianza de Ger*nte de Administración y Finanzas de la llunirlpalidatj Pro'¡tncial
de Loretc Nauta, a pafiirCel '14 de diciembre d*?0?4, agrad*ci*ndcle pcr l*s funoicnes eies*mpeñadas:

Pot Io tantc. esiandc a iac rcnsiCeractones extueslas y en u§0 de la* farL:ilades c*nferldas por el nunreral 6 Cei artíc*i* 20" cle
la L*y N'27972'- Ley Orgárica ds li'{unrciirales y el }exto U'rc+ 0rC:noc; c.: : 1..:r N' 27444 * L*y c}e Procedimi*nto Adminisl¡ati';o
Seneral, aprobado i¡cr Der:rell Supremo ll" 0t4 2i119 JU§. y en rrnrplinrienl* *c ias ncr*ras iegales vige*te, conlaado lon les r;isac¡on*¡
conesponCienles de l¿ L.lrridad de Gestión cje Re¡ur¡os H::r:aros: §erente d* Adminislra*ó* y Finanzas; Ge re rc¡a de Asesori¡ Jurídica v
f-:rcr¡,a t ,:, ia¡! vr r¡gr.
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Arlí*ute Primqtq: DA*, por concluida con elicacia anlicipada a pariir del 11 de diciembre de 2024, la Designación al l-ic. Neg.

lnt. Domingc üloriosa Calampa Guerra, en ei cargo de conÍianza de Gerente de Administración y Fi*anzas de la h{unicipalidad P¡"ovinclal

de Loreio Nauia, otorgada a trar¡ás de memorando de Alcaldía N' 097-?024-A-t!,lPL-N, de fecha 03 de julic de 2024 y culminada modianle

me::rorando N" 205-?ü24-A-tu:FL-N, de fecha 14 de dlciemb¡e de 2024.

Ariíer.¡lo §eg!¡ndo: - §l,tCAñGAñ a la Gerencla de A,Cniinisiración y Finanzas y a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos

de la §,lunicipaiidad Pro'¡incial de Loreto Nauta el cumpiimiento de ia prese nte resolución de a*uerda ¿ ios lineamienlos de! $. Leg. N' 1057;

y sus respectivos reglamentos.

ArtíCdg*]§Ise§: - NOTIFICAR la presente resalución a las inslancias aclminisfalivas oe$ine*tes y a los interesados para ics

fines pe*inenies.

: - §|§PON§R la publicación de la presente res*lución en ei porlal institucionai cie la ttriunicipalidad Provincial de

;j. , Lcreto Nauta.
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